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ACUERDO que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos 
pagados por ayudas y subsidios.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos 
pagados por ayudas y subsidios.

públicos para dar cumplimiento al Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se reforma 
el numeral 1, 3 y 4, incisos a), b), f) y g), de la Norma para establecer la estructura de información de 

Objeto

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deberán publicar en Internet con la 
información de los montos efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 

publiquen sea con base en estructuras y formatos armonizados.

Normas

3. En apego al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados 
publicarán en Internet la información sobre los montos efectivamente pagados durante el periodo 
por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales.

Precisiones al formato

4. Esquema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por:

del Gasto.

ayudas, para efectos de este apartado se relacionan a los subsidios con el sector económico 
y a las ayudas con el social.

c) a e) …

g) Periodicidad: La información corresponde al trimestre que se reporta.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
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TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán 
al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente 

presente. Los municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por 

CUARTO.- En apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios 
podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, 
siempre y cuando sean de acceso público.

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, 
fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto 
del Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por 
ayudas y subsidios, aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica.


